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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2023

Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de [a Procu rad u ría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

RegLamento, ha biendo ana Iizado [os elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022-704-SPA-558
relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución
considera ndo los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad una denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) opoyo poro que se verifique el legol
func¡onomiento del Estoblec¡m¡ento Mercont¡l y sea oplicodo la nueva ley ontiruido (..) BAR con venta de
MICHELADAS y MÚSICA EN VlVo, ya que o simple visto están violondo lo relocionodo al uso de sue[o, ten¡endo vento
de bebidos olcohólicos (inclusíve en área cercono o escuelos), GENERA:IÓN DE RUIDo 5/N ¿os A/s¿ANIES
CORRESPONDIENTES 1...J Este BAR se e ncuentro ub¡codo en el locol que se encuentro en lo PARTE ALTA (PRIMER

PISO) de lo colle As¡a número 37 (esquino con Plozo Áfrico o Gloríeto de lo Romero Rubio), Colonio Romero Rubio,
C. P. 15400, Alcaldio Venustiono Corronzo, llomodo "M¡chelucos BAR", quienes publicon sus actividodes en la red
sociol https://www.focebook.com/michelucosBAR/ (...) reonudoron sus eventos de músico o escondolo d portir de

septiembre de 2021. El Bor opera de en un hororio Vespertino los LOS JIJEVES TIENEN KARAOKE QUE COMIENZA A

US 20:00 Y TERMINA 22:30 O 23:00 HORAS (o mós noche dependiendo que tontos personos hoyo y que ton
borrochos estén), VIERNES de DJ de 20:00 Y TERMINA 22:30 Y Sábodos de solso que es de 20:00 hdsto los 23:00 horos
y cierran hosto pasodo lo modrugodo, en ocos¡ones hosto los 3 o 4 de lo modrugodo ¡nclusive, SIENDO MUY

MOLESTO POR EL RUIDO GENERADO YA QUE ES UN LUGAR ABIERTO y S/N A/SL/NIES (...) octuolmente tienen un
food truck o nivel de la colle donde venden olcohol y tomb¡én tienen bocinos que hocen ruido de Miércoles o
Domingo (...) pido que se tome el nivel de decibeles generodos por el ruido provocodo desde el negocio
" Michelucas" (...) ounque onuncien ciertos hororios de cierre, lo moyoría de los dios se von posodos los 24:00 pm
e íncluso se hon ido hosto los 2 o 3 de lo modrugodo (...) solicito que /es seo requerida lo COLOCACIÓN DE

AISLANTES de monero obligotorio, porque en los noches se escucho hosto los corcojodos de gente olcoholizodo,
que griton y 'conton", odemás de los conc¡ertos que hacen, s¡endo esto muy molesto pora los vecinos y violatorio
de derechos (. ..) los clientes ocupon los calles de olrededor (...) [u bicación de los hechos: calle Asia nú mero 37,

colonia Romero Rubio, Alcatdía Venustiano Carranza, esq u ina con catle Ptaza Áfrical.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la den u ncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aL rubro citado, ¡ntegrado con motivo
de [a presente den u ncia.
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con Los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial es una autor¡dad ambientaty es competente para
conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a ¡nvestigación ta denuncia retativa a la presunta
contravención a L uso de suelo y emisiones sonoras generad as por el establecimiento merca ntil ubicado en ca [e
Asia número 37, colonia Romero Rubio, Alcaldía Venustiano Carranza.

En materia de contravención aI uso de sue[o

Al respecto, Los artícuLos 3 fracción XXV,43 y 44 de ta Ley de Desarrolto Urbano del Distrito Federal, disponen
que los Programas Detegacionales de Desarrotlo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se

establece [a planeación del desarrolto urbano y ordenamiento territorialde una Alcatdía de esta ciudad y que
las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a su exacta observancia.

En este sentido, el personaladscrito a esta Subprocuraduría realizó una consulta electrónica en eI S¡stema de
lnformación Geográfica de [a Secretaria de Desarrolto Urbano y Vivienda, con la finalidad de conocer [a
zonificación y los usos de suelo perm¡tidos para eI domicitio referido en la denuncia; es el caso que, en dicho
sistema no se localizó calle Asia número 37, coton¡a Romero Ru bio, AlcaLdía Venustiano Ca rranza, identificando
que el predio en cuestión tiene reglstrado el domicilio en calte Africa, número 37, cotonia Romero Rubio,

Alcaldía Venustiano Carranza, al cua I [e aplica la zonificación CB 3/30 (Centros de Barrio,3 niveles máximos de
construcción, 300/o mínimo de área libre), mismo que dentro de los usos permitidos no se contempla la

act¡v¡dad relacionada con restaurante con venta de bebidas alcohó[icas, restaurante bar, bares, centros
nocturnos, antros yi u homólogo.

Por lo anterior, med¡ante oficios PAOT-05-300/200-6156-2022 y PAOT-05-3001200-7777 -2022 esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de

México (INVEACDMX), llevar a cabo una visita de verificación en materia de Desarrotlo Urbano aI

establecimiento denunciado; aI respecto, a través de los oficios INVEACD MX/DG/0EVA1097212022 e

INVEACD ¡/1X/DG/DEVAl702112022, la citada autoridad informó que La denominación correcta del
establecimiento denunciado es "Micheluchas Bar" y que personal especiatizado en funciones de verificación
adscrito a ese lnstituto, inició el procedimiento adm¡nistrativo solicitado, cuyas constancias rem¡tió a la

Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calif¡cac¡ón, para su legal calificación, por ser el área encargada de

resolver y substa nciar.

En seguimiento a [o expuesto, mediante oficios PAOT-05-300/200-74401-2022 y PAOT-05-300i 200-16257 -2022

esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Calificación del INVEACDMX,

informar eI estado en que se encontra ba el proced im iento ad ministrativo iniciado al establecimiento mercantiI
denunciado; sin embargo, a la fecha de emisión deI presente documento no se cuenta con [a respuesta

correspondiente, no obstante, dicha autoridad en su momento determinará [o conducente.

"%
o

CII,]DAN INNOVADORA
Y L)I OERECHO§

lvtedellin 2ü2, 0iio 4, colorria RorT ra

al(aldia C!¿uhténroc,C.P.06700,Ciu

Tet. 5265 0?80 ext 1201¡ 0 12400

l/l"r,."."

Página 2 de 6



lledellín 202, piso 4, colonia Rorna

¡l.aldiá CLrauhtemoc, C P 06700, Ciudarj de t1éxi{
¡el. 5265 0/80 ext 1?011 o 12400

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

(:IUDAI) INNOVADORA
Y DE DERECHOS

o
GOBIÉRNO DE LA
CIUOAO DE HÉXICO SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS AN IMALES

Exped¡ente: PAOT -2022-7 O4-SPA-558

No. Folio: PAOT-05-300/200-

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en eI D¡strito Federal, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de vibrac¡ones y descargas establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que
generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, ta norma ambientaI NADF-005-Al\4 BT-2013, que establece las condiciones de medición y Los límites
máx¡mos permisibtes de em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras
ubicadas en el Distrito FederaL, menciona en eI numerat9.2 "Los límites permisibles de recepción de emis¡ones
sonoras en el punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00

a 06:00 horas.

Por [o anterior, a efecto de substanciar la investigac¡ón deltema de mérito, el personal adscrito a [a D¡rección

de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡entalde esta Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio técnico
de emisiones sonoras en el domicilio de la persona denunciante, en el horario y día previamente establecido;
por [o que a través del fot¡o PAOT-2022-094-DEDPA-094 determinó que en las condic¡ones de funcionam¡ento
en que encontró al establecimiento mercantil denunciado, generó un nivel sonoro corregido total de 58.31

dB(A), valor que no excede los límites máximos permitidos prev¡stos por [a norma amb¡ental NADF-005-Al,¡ BT-

2013.

En mater¡a de legaI funcionamiento

Al respecto, media nte oficios PAOÍ-05-300/200-6257-2022 y PAOT-05-300i200-7778-2022 esla Su bprocu rad uría

so[¡citó a [a Dirección General de Gobierno y Asu ntos J urídicos de [a Alcatdía Ven ustia no Carranza, llevar a ca bo

una visita de verificación al est¿btecimiento mercantil denunciado, con et ob.jeto de corroborar que cumpla su

legaL funcionamiento; aI respecto, a través del oficio AVC/DGGyA ) lDGlSVyRl7t2l2022 la Subdirección de
Verificación y Reglamento informó que realizaría Los actos admin¡strativos correspondientes.

En seguimiento de lo anterior, med¡ante ofic¡os PAOT-05-3001200-14400-2022 y PAOT-05-300/200-f6258-2022
esta Subprocuraduría sol¡citó a [a Dirección GeneraI de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Venustiano
Ca rra nza, informa r eLavance y/o resultado de los proced imientos ad ministrativos rea lizados alestablecimiento
mercantil denu nciado.
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En materia de emisiones sonoras

Sobre el tema, el artícuto 10 Apartado A fracción ll de la Ley de Esta blecim ientos l\4ercantiles de [a Ciudad de

México, establece que las personas titulares de los establecimientos mercantiles tienen la obtigación de tener
en el establecimiento mercantil el originaI o copia certificada del Aviso o Perm¡so para su func¡onamiento,
asimismo, cuando sea necesario or¡ginaI o copia de la pótiza de la com pañÍa de seguros con la cual se encuentra
asegurado y delseguro de responsabilidad civil.
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En respuesta a lo anterior, la Jefatura de Unidad Departamental Calificadora de lnfracciones informó a través
del oficio AVC/DGGyAJ/DAJi SSL/J U DCI/608i 2022 que determinó dejar sin efectos el procedimiento
adm¡nistrativo iniciado al establecimiento mercantil denunciado, por omisión de los requisitos de vatidez
invocados al emitir la orden de visita de verificación, sin embargo, de.jó a saLvo los Derechos de esa autoridad
para em¡tir una nueva orden de visita de verificación.

Finalmente, no se omite manifestar en relación al tema de emisiones sonoras y legalfuncionamiento motivo
de denuncia, que considerando que el uso de sueto que se le está dando al inmueble objeto de [a presente

denuncia se encuentra prohibido y por lo tanto no debería estarse ejerciendo en el predio en cuestión,
corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, determinar las infracciones,
medidas de seguridad y sa nciones correspondientes.

Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emit¡r la presente resotución administrativa, esto de

acuerdo con [a fracción lldel articulo 27 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorialde [a Ciudad de México, porque se han realizado las actuaciones previstas en dicha ley, athaberse
requerido aI lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N4éxico, llevar a cabo una visita de

verificación en materia de Desarrollo Urbano al establecimiento mercantil ubicado en catle África número 37,
colonia Romero Rubio, Alcaldía Venustiano Carranza; autoridad que ya inició et procedimiento admin¡strativo
correspondiente y determinará to conducente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

EI personaL adscrito a esta Subprocuraduría realizó una consulta etectrónica en eI Sistema de
lnformación Geográfica de ta Secretaria de Desarrolto Urbano y Vivienda, con [a finalidad de conocer
la zonificación y los usos de suelo permitidos para el domicitio referido en la denuncia; es el caso q ue,

en dicho s¡stema no se localizó catle As¡a número 37, colonia Romero Rubio, Alcaldía Venustiano
Carranza, identificando que el predio en cuestión tiene registrado el domicilio en calte Africa, número
37, colonia Romero Rubio, Alcaldía Venustiano Carranza, aI cual [e aplica [a zonificación CB 3/30
(Centros de Barrio,3 n¡veles máximos de construcción,300/o mínimo de área Libre), mismo que dentro
de los usos permitidos no se contempta la actividad relacionada con restaurante con venta de bebidas
atcohólicas, restaurante bar, bares, centros nocturnos, antros y/u homólogo.
En atención a los oficios PAOT-os-300/200-6156-2022 y PAOT -05-3001200-7777 -2022 emitidos por esta
esta Subprocuraduría, mediante los cuales se solicitó a la Dirección General del lnst¡tuto de
Ver¡ficación Administrativa de [a Ciudad de [4éxico (INVEACDMX), llevar a cabo u na visita de verificación
en materia de Desarrollo Urbano at establec¡miento denunciado; al respecto, a través de los oficios
INVEACDMX/DG/DEV A1097212022 e INVEACD lt4X/DG/DeVAll02l12022,la citada autor¡dad informó que

la denominación correcta del establec¡miento denunciado es "Michetuchas Bar" y que personal

especializado en funciones de verificación adscrito a ese lnstituto, inició el procedimiento
admin¡strativo solicitado, cuyas constancias remitió a la Dirección Ejecutiva de Substanciación y

Catificación, para su legat calificac¡ón, por ser el área encargada de resolver y substanc¡ar.
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Mediante ofic¡os PAOT-05-3 001200-14407-2022 y PAOT-05-300/200-1.6257 -2022 esta Subprocuraduría
solicitó a la Dirección Ejecutiva de Substanciación y Cal¡f¡cación del INVEACDMX, informar el estado en
que se encontraba el proced¡miento administrativo iniciado a I establecimiento mercantil denu nciado;
sin embargo, a [a fecha de emisión del presente documento no se cuenta con [a respuesta
correspond¡ente, no obstante, dicha autoridad en su mómento determinará lo conducente.
El personal adscrito a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio técnico de emisiones sonoras en el domicilio de la persona

denunciante, en el horario y día previamente establecido; por lo que a través delfotio PAOT-2022-094-

DEDPA-094 determinó que en las condiciones de funcionamiento en que encontró al establecim¡ento
mercant¡ldenunciado, generó un nivel sonoro corregido total de 58.31 dB(A), valor que no excede los

lÍmites máximos permitidos previstos por Ia norma ambiental N A D F-005-AN4 BT-2013.
N4ediante oficios PAOT-05-3001200-6257 -2022 y PAOT-05-300i 200-7778-2022 esta Subprocuraduría
sotic¡tó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Venustiano Caranza,
ltevar a cabo una visita de verificación aI establecimiento mercantit denunciado, con el objeto de
corroborar que cumpla su legal func¡onamiento; al respecto, a través del oficio
AVC/DGGyAJ/DG/SVyRl7l2l2022la Subdirección de Verificación y Reglamento informó que realizaría
los actos ad m in istrativos correspond¡entes.
En atenc¡ón a los oficios PAOT-05-300/200-14400-2022 y PAOT-05-300/200-I6258-2022 emitidos por

esta Subprocuraduría, mediante los cuales solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos
Jurídicos de la Alcaldía Venustiano Carranza, informar el avance y/o resuttado de los procedim¡entos
admin¡strat¡vos real¡zados atestablecimiento mercantil denunciado; al respecto, la Jefatura de U nidad
Departamentat Calificadora de lnfracciones informó a través del oficio
AVC/DGGyAJ/DAJ/SSL/J U DCI/608i 2022, que determinó dejar sin efectos el procedim¡ento
admin¡strativo iniciado al estabtecimiento mercant¡l denunciado, por omisión de Los requisitos de
validez invocados alemitir la orden de visita de verificación, sin embargo, dejó a salvo los Derechos de

esa autoridad para emitir una nueva orden de visita de verificación.

o

%o

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que eI resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
ll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México. -----

r.ledellin 282. piso 4, (oloniá Rorra
al.¿ldr¿ Cu¿uhtémo., C p.06700, Ciud¿d de Nlórico
Iel. 5261i 0780 exr r20110 r2400
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a ta persona denunciante y aI lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de l\4éxico.----------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción 11,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México;

asi como 51 fracción XXll de su Regla mento.-------

C.a.a,e.p.- Li(. Máriana 8oy fáñborretl.- Procuradora Arnbiental y del Ordenarniento Territorlal de la Ciud¿d de Nléxico. Para su supeflor
conocim iento. E-mail: ccp_OF_PROC U RADORA@ páot.org. mx
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